RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006071, Ents. Nos. 562/14, 563/14 y 568/14 a 571/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación relativos a la solicitud de intervención de las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución fuera de CUN” y “Regularización de Anticipos de Tesorería” por concepto de transferencias al sector de la Seguridad Social;  

RESULTANDO: 1) que las Obligaciones con tipo de ejecución                “Regularización por fuera de CUN” se ajustan al siguiente detalle:
	Inc.
	Etapa
	Afec
	 Importe $
	Concepto
	Período

	22
	Oblig.
	212
	3.474:772
	Pasividades CPU Magistrados
	Nov/13

	22
	Oblig.
	213
	29.584
	Pasividades CPU Ley 17.449
	Nov/13

	22
	Oblig.
	214
	37.634
	Pasividades CPU Ley 18.083
	Nov/13

	22
	Oblig.
	215
	30:803.681
	Pasividades Caja Bancaria
	Nov/13

	22
	Oblig.
	216
	40.977
	Aplic. Ley 18.033  Pasiv. C.Notarial
	Oct/13

	22
	Oblig.
	217
	40.977
	Aplic. Ley 18.033  Pasiv. C.Notarial
	Nov/13

	22
	Oblig.
	218
	20:770.686
	Compensación IRP derogado
	Oct/13

	22
	Oblig.
	219
	17.485
	Compens. IRP derog. comp p Caja
	Oct/13

	22
	Oblig.
	220
	20:617.424
	Compensación IRP derogado
	Nov/13

	22
	Oblig.
	221
	170.747
	Compens. IRP derog. comp p Caja
	 Nov/13


2) que las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización Anticipos de Tesorería” son las siguientes:
	Inc.
	Etapa
	Afec
	 Importe $
	Concepto
	Período

	22
	Oblig.
	222
	410.672.232
	Rentas Afect. Recaud.IASS
	Ag/13

	22
	Oblig.
	223
	2.521:951.606
	Rentas Afect. Recaud, 7 ptos. IVA
	Ag/13

	22
	Oblig.
	224
	788.078
	Rentas Afect. Recaud, DNLQ
	Ag/13


3) que las erogaciones se  atenderán con cargo al Inciso 22, “Transferencias Financieras al Sector Seguridad Social”, UE 022 “Transferencias Financieras  Sector Seguridad Social Dirección de Secretaria MEF”;
CONSIDERANDO: que el Artículo 93 del TOCAF establece que  corresponde registrar todas las operaciones mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir las Obligaciones con tipo de ejecución “Regularización por Ejecución fuera de CUN” y “Regularización Anticipos de Tesorería”  por los importes y conceptos referidos, a efectos de su registración en el SIIF;

2) Devolver los antecedentes a la Contaduría General de la Nación.
ag
